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APRUÉBESE “PLAN ANUAL DE COMPRAS DE LA

MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE CORRESPONDIENTE

AL AÑO 2025”

ALCALDICIO N° 0415.-

DALCAHUE, 31 de enero del 2025.-

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley n°18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades; las disposiciones establecidas en la Ley N°19.880 de bases de los

procedimientos que rigen los actos de los órganos del Estado; las disposiciones de la nueva Ley de Compras

Públicas N°19.886 modificada por la ley N° 21.634 del 12 de diciembre de 2024; el Decreto 661 del 12 de

diciembre de 2024 que aprueba el nuevo reglamento de la ley de compras públicas señalada; la sentencia de

proclamación de Alcalde de Dalcahue en la causa rol 111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos y

que declara alcaldesa de Dalcahue a la Sra. Alejandra Villegas Huichamán; la Resolución Exenta N°544-B del 6

de diciembre de 2024 de la Dirección de Compras y contratación pública y que aprueba fecha de publicación y

edición del Plan Anual de Compras 2025;

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el Reglamento de

Compras Públicas modificado por el Decreto Supremo 661 de 2024 del Ministerio de Hacienda, en especial, en

su Capítulo IX que establece que cada entidad deberá elaborar y evaluar un “Plan Anual de Compras y

contrataciones” que contendrá información detallada sobre los bienes y/o servicios que se contratarán durante

el período presupuestario 2025, el cual se publicará en el sistema de información en la forma y plazos que

establezca la Dirección de Compras y contratación pública.

DECRETO: Apruébese el Plan de Compras del año 2025 de la

Unidad de Adquisiciones de la Municipalidad de Dalcahue, cuyo texto se adjunta al presente decreto y pasa a

formar parte integrante del mismo.

PROCÉDASE a publicar el presente decreto alcaldicio en el

sistema de información de compras y contrataciones públicas del portal www.mercadopublico.cl por parte de

la Jefa de adquisiciones de la Municipalidad de Dalcahue. dministradora del sistema de mercado público

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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Monto total planificado

Proyectos de arrastre de años anteriores (0) : $0

Proyectos para este año (63) : $878.061.108

Monto total planificado para el 2025 : $878.061.108




